
C
on Facebook relegado a ciertos 
usos y grupos demográficos, un 
Instagram en horas bajas donde 
ni los grandes influyentes consi-
guen llegar a las audiencias pre-

vias y un Twitter irreconocible que expulsó 
a sus usuarios hacia Threads, Mastodon o 
Bluesky y solo recupera su brillo en terre-
motos, eclipses y desapariciones de prin-
cesas, me pregunto si aún existe la posibi-
lidad de ser escuchado —como individuo 
o como empresa— en el internet de 2024.

Entonces recuerdo aquello de “fíjate en 
lo que te fijas”, y pienso en Derek Guy, el 
tipo de la ropa de hombre que escribe en 
X sobre vestimenta masculina. Y aquí es 
donde ocurre la magia: a pesar de que la 
sastrería masculina no me puede importar 

menos, soy fiel a sus explicaciones sobre el 
cashmere, las implicaciones culturales de la 
ropa casual, por qué Felipe VI es la persona 
mejor vestida del mundo o cómo debe caer 
una americana, porque si lo cuenta él, me 
interesa, y no soy la única. Derek se ha he-
cho tan famoso que no se puede subir una 
foto trajeado sin temor a ser juzgado por él 
con gracia y conocimiento de causa.

“Contenido educacional, las audiencias 
quieren aprender cosas. La personalidad lo 
es todo. La narrativa lo es todo, no hay men-
saje sin punto de vista. Encuentra tu nicho 
y constrúyelo. Necesitas un punto de vista 
único”, escribe otra gran conocedora de la 
moda y las redes, Brenda Hashtag, en el bo-
rrador de un documento de ideas que colgó 
despreocupadamente hace unos días y que 

resume bien el estado de la cuestión. Las 
cosas son así ahora: pueden encontrarse 
más pistas en las notas de un móvil que en 
un informe de tendencias. Brenda misma 
se ha hecho popular poniendo en práctica 
una visión radical que enloqueció a TikTok: 
todo en su gigantesca habitación-armario 
es blanco o negro, con un estilo único basa-
do en el conocimiento del vintage.

TikTok también ama a Courtney John-
son, otra creadora que se centra en el ám-
bito laboral y recomienda utilizar LinkedIn, 
una red olvidada y poco sexy, que incluso 
puede dar vergüenza utilizar. Su lógica tie-
ne sentido: mucha gente entra en ella cada 
día, pero de forma pasiva. Como la mayor 
parte de las cuentas no generan conteni-
do, aún existe una ventana de oportunidad 
para quien sí lo haga. Pero para ello es ne-
cesario “escalar la montaña de la vergüen-
za”, una metáfora acuñada por Erica Mallet 
en TikTok para explicar que para construir 
nuestra marca personal hay que superar 
antes una etapa de pudor. Debemos despe-
garnos de nuestro yo, dar la cara y ver nues-

tro cuerpo como una forma de transmitir 
un contenido. Si lo conseguimos, al otro la-
do nos espera la recompensa: la tierra de lo 
cool y la atención ajena. Solo aquellos que 
no han conseguido escalar la montaña se 
atreverán a criticarnos.

Derek, Brenda o Johnson son indivi-
duos brillantes que han superado la prue-
ba, editando su personalidad y mostrando 
y potenciando solo una parte de sí mismos, 
exponiendo su mensaje con coherencia, 
profesionalidad, desvergüenza, desapego 
y constancia. “Las personas son marcas y 
las marcas, personas”, decía también Bren-
da, y eso es lo que promueve el algoritmo 
en 2024: humanos-mensaje con persona-
lidad de quienes aprender una visión del 
mundo. Ya no es suficiente con desear los 
objetos o el estilo de vida de los influyentes. 
Ansiamos también su conocimiento, que es 
el lujo inalcanzable definitivo, porque hace 
falta toda una vida para ofrecer una visión 
propia del mundo a la que poder sacar par-
tido. Ante eso, nada más y nada menos que 
la montaña.

C
on tantos frentes electorales abier-
tos, la incesante fronda de la dere-
cha contra la ley de amnistía y la 
corrupción que siempre regurgi-
ta, no se ha ponderado suficiente-

mente la transcendencia de los acuerdos en 
materia de plurilingüismo que han permi-
tido utilizar todas las lenguas oficiales en el 
Congreso y trasladar la petición para hacer 
lo mismo en el seno de la UE. No menos im-
portante es que en breve se impulse una ley 
estatal que garantice el uso de todas las len-
guas oficiales ante las instituciones estatales 
y el derecho de los hablantes en los proce-
sos judiciales, como recomienda el último 
informe del Comité de Ministros del Con-
sejo de Europa sobre el cumplimiento de la 
Carta de Lenguas Regionales o Minoritarias.

Tras varias reuniones del Consejo de 
Asuntos Generales de la UE sin abordar la 
cuestión, y meses de evaluación legal, finan-
ciera y de orden práctico, el Gobierno ha 
reavivado, aunque sin éxito, la cuestión de 
la oficialidad del catalán, el euskera y el ga-
llego en la Unión. Para que no pasase como 
con aquellas “promesas que volaron y no 
pueden volver” de la canción de Karina, el 
Ejecutivo trató de persuadir nuevamente a 
sus socios de no dejar la cuestión en el baúl 
de los recuerdos. Con todo, además del veto 
sueco, finlandés, eslovaco o estonio, donde 
se mezclan temores sobre el coste econó-
mico, sus efectos multiplicadores internos 
y presiones encubiertas del PP sobre sus 
homólogos europeos, se está a la espera de 
que la delegación española solicite un infor-
me de legalidad al Consejo. Este requisito 
lo ponen algunos Estados para abordar una 
cuestión que debería ser viable atendiendo 
a la excepcionalidad de la medida (de “caso 
único”) y a su encaje en el Reglamento núm. 
1 de 1958, que disciplina los usos lingüísticos 
en la UE. También por el reconocimiento 
constitucional interno de esas lenguas, su 
efectiva presencia en las Cortes Generales 
y su significativo número de hablantes. En 
el caso del catalán, supera a lenguas hoy ofi-
ciales como el danés, el gaélico (irlandés), 
el croata, el esloveno, el maltés, el lituano, 
el letón o el estonio. Pese a todo, pues, se 
avistan brotes verdes plurilingües.

Es de destacar porque, igual que el mo-

llano, fruto de siglos de historia comparti-
da, además del propósito nada disimulado 
de preservar la lengua como eje de unión 
política. De ahí que haya habido una línea 
de pensamiento y de acción política que ha 
preconizado la noción de “lengua común”, 
en el sentido de considerar el castellano co-
mo lengua principal de comunicación, pese 
a que el 40% de los españoles viven en co-
munidades autónomas plurilingües, y en 
seis de ellas existe una lengua oficial distin-
ta del castellano, además de una panoplia 
de modalidades lingüísticas que van des-
de el asturiano hasta el amazigh de Ceuta.

De esa misma concepción deriva la uti-
lización espuria de las lenguas minoritarias 
con fines políticos. El Gobierno de Aragón, 
del PP, ha anunciado su intención de reti-
rar al catalán y al aragonés la condición de 
lenguas propias de la región y pasar a de-
fender “modalidades lingüísticas” como el 
cheso o el fragatino, contra el criterio de 
las asociaciones de defensa y promoción 
de dichas lenguas y de 250 académicos de 
la Universidad de Zaragoza, que reclaman 
que se tenga en cuenta su criterio científico 
y el de la Academia Aragonesa de la Len-
gua. En 2013, un Gobierno del mismo signo 
modificó la ley de lenguas para crear el la-
pao, risible glotónimo con el que se preten-
día designar la lengua aragonesa del área 
oriental en sustitución del catalán hablado 
en la Franja bajo variantes dialectales.

También hace poco, el presidente valen-
ciano, del PP, ha asegurado que no va a tole-
rar que “se diga que aquí [en la Comunidad 
Valenciana] se habla catalán; se habla valen-
ciano”, y el portavoz de Vox en las Corts, Jo-
sé María Llanos, ha recomendado al aspi-
rante a presidir la Generalitat de Cataluña 
por el PP, Alejandro Fernández, “aprender 
historia” por haber defendido la unidad lin-
güística como hace desde 2005 la Acadèmia 
Valenciana de la Llengua, que postula que 
catalán y valenciano son el mismo idioma. 
Parafraseando nuevamente a Karina (y a 
Jorge Manrique), a veces parece que “cual-
quier tiempo pasado fue mejor”.

Joan Ridao es profesor de Derecho 
Constitucional de la Universidad de Barcelona y 
letrado del Parlamento de Cataluña.

delo lingüístico constitucional ha supuesto 
el reconocimiento de las lenguas distintas 
del castellano al más alto nivel normativo 
y un notable incremento de su uso institu-
cional, así como la extensión de su conoci-
miento y uso social tras décadas de prohibi-
ciones, el esquema lingüístico diseñado en 
1978 dista mucho de ser equitativo: el cas-
tellano es la lengua oficial del Estado, y to-
dos los españoles tienen el deber de cono-
cerla y el derecho de usarla. Por tanto, hay 
un derecho prioritario de los castellanoha-
blantes a consecuencia de la incidencia de 
su derecho en las áreas de habla castellana 
(oficialmente unilingües), de la personali-
dad de su derecho en las que no son caste-
llanohablantes (que se convierten en bilin-
gües), y por supuesto a su hegemonía en las 

instituciones centrales del Estado. Además, 
la Constitución se remite a los estatutos de 
autonomía para que declaren la oficialidad 
del resto de lenguas, sin ni siquiera mencio-
narlas, y prevé respetar y proteger —nadie 
sabe muy bien cómo— la riqueza de las di-
ferentes modalidades lingüísticas.

Esto se explica porque el criterio que 
orientó al constituyente fue la convicción 
del conocimiento generalizado del caste-
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